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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Oficio Nº   179 

Radicado N° 050003121002-2020-00084-00 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 284 del 28 de octubre de 2020, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por el señor GUILLERMO 

ALBERTO MORALES USME identificado con cédula de ciudadanía No. 70.166.522, quien interviene por 

intermedio de apoderado judicial designado por la UAEGRTD, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos notariales o administrativos 

que afecten el área del mismo, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2020 00084 00, con 

la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y formalización de 

tierras, y que a continuación se describe: 

 

Predio  denominado El Alto – ID 199671 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 202386, en línea 

recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 

202387 con Pedro Claver Morales en 50.61 m. Continúa 

desde el punto 202387 en línea recta en dirección 

suroriente hasta llegar al punto 100 con Manuel 

Salvador Morales en 65.55 m.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 100 en línea 

quebrada que pasa por el punto 101, en dirección 

suroriente hasta llegar al punto 202388 con Manuel 

Salvador Morales en 118.28 m.  

Municipio San Carlos 

Vereda El Tabor 

Oficina de 

Registro 
Marinilla (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-131765 

Cedula Catastral No incorporado 

Área 

Georreferenciada 
1 Hectáreas 8728 mts²  
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Predio  denominado El Alto – ID 199671 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Poseedor 

SUR: Partiendo desde el punto 202388 en línea recta en 

dirección suroccidente hasta llegar al punto 202383 con 

Manuel Salvador Morales en 94.59 m. Continúa desde 

el punto 202383 en línea recta en dirección occidente 

hasta llegar al punto 202385 con Víctor Antonio Valencia 

en 97.18 m.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 202385 en línea 

quebrada que pasa por el punto 202384, en dirección 

norte hasta llegar al punto 202386 con Pedro Claver 

Morales en 167.39 m.  

 

COORDENADAS 

 

PUNTO 

COORDENADAS GEOGRAFICAS COORDENADAS PLANAS 

LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  NORTE  ESTE 

100  6° 12' 42,485" N  75° 0' 29,017" W  1178750.440  897011.110  

101  6° 12' 42,195" N  75° 0' 32,164" W  1178741.700  896914.320  

202383  6° 12' 47,486" N  75° 0' 31,306" W  1178904.200  896941.000  

202384  6° 12' 48,692" N  75° 0' 30,185" W  1178941.200  896975.530  

202385  6° 12' 47,173" N  75° 0' 28,687" W  1178894.460  897021.490  

202386  6° 12' 44,950" N  75° 0' 27,558" W  1178826.100  897056.090  

202387  6° 12' 44,176" N  75° 0' 26,446" W  1178802.250  897090.240  

202388  6° 12' 43,173" N  75° 0' 28,477" W  1178771.540  897027.750  

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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